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REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CUENCA / | 14 

RESOLUCIUN Mia I0brILec3 

  

  

MIGUEL DIAL CUEVA, dam 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUL UCA ENCARADEO 

En veo de las atribuciones que le confieren las isanlucia 
nea S0L7 ue 2: de Diciembre de 1972 y 03157 un 8 de Ayouto de » 
1223, expegicas por la superintendercia un Compañías, 

, cuño IDEA 0D 
z 

QUE 1 13 de Peyo de 1953 se ha otorgado añts el sotario 
sbatiza buplente cel Cantán Cuenca doctor Rubén feicáón Cisneros 
le escriturs páclica de transformación de la compañía de respon 
sevilicad liniteca *FABSICA UE FESUATES MANDESBILT LOs LTUAS.* 
en une rnocieued anónima "FRáGlLA DE AESUATES VANDERBILT ash? 
su prórroga del plezo de curación y el estebleciniento de nues 
vos entetutos; 

ale sl señor abfual rauña calderón, con sl petrocinio del 
pector Jorga relconado Agullar, un su calidad de Cerente de la 
compoñfa, ha solliciítedo ls aeprobeción de le indicasa escritura 
púslica, A Cuyo efecto e presentado uros coplas certifícades - 
On la misma; 

¿UE el vepartemanto or Inspección y infliala Ya prearnia» 
co el Inferre favorable Ns 20J=lcela de 15 de Junio de “MeEFy, 

¿UE el Cepartasegto curídica osdiente informa Ac. 112 de 
3 de Junio de 1963 opina en formas fevnsranie psra la cantinua mm. 
ción del trámite, una vez Gue considera cue se han dado cumpli. 
alento «e los requisitos lsgales fenpectivos, 

ESUELVE + 

ATICO Pulgas. AFRGAR e) Le isensformenión ¿e la com 
peñía de responsaviligad limiteda "Fas 

RICA DE KEADATES VARGENLGILT vs LITA." eb una sociadad enánine 
FFADRICA LE ORESURTES VANDEASALT Seas”, con un plazo de curación 
cue ferece el 3% du vcidiesoia e Ze0207 ye Y) Los cuevas estaoty 
tos constantes en la seferida estríturoo 

ARTICULO SEGUNDO.“ DIGPOSER que el Notario Séptino del vez 
' fón Cuerm doctor Emiliana Felcón Gear= 

265 tome nota ul mergen de dle satile de la mecrriturs que 8€ Spoug 
be el contenido de la presente Resolución y sientes rezón de us 
se engioción. 

ASTICULO TC: Rs ce el coñor faoyletracor Mercenti1 osl 
Lantáón cuengas 3) Iineciive la referida 

escritura púsiica Junto con la preuente Resolución, axchive uns 
copla de dicha escritura y devuslva lus restantes con la razón 
úe la inscripción que se ordenaj y, 5) Cuapla lso demás prescrig 
ciones contenidas en la Ley de Angistro. 

cons



y 3 

REPUBLICA DEL ECUADOF? e lo 

' 

SUPL INTENDLOCIA DE COMPAÑIAS 

Nx 

2020 gua” 

CuEMCA 

  

A i : ; . ÓN , e Ar 
20 ' » : e » e... La : no tr A Lo o d 

 OEBBTICULO CUARTA Lua el, Netertio SÉptino ario camión Coen 
ce doctor Emiliano Feicón Garzón unate 

cel cua ruan 2 la pario de, la eaarcl tuo ibi dea uds Mayo 8 
de 1972 por la cual se constituyó la compañía en referencia, - 

que ha progedida a. transÍcirmarse en uns potisdes enbniso, ha - 
prorrogado el plazo de duración hasta el 31 de Diclamtio de » 

se seeteblecimenteo de ruevos. estatutes, mediante la 
escritdle p DIVA que sa Pb Por la presente Resolución y 
sientacpezón de éhta-adotebtibins ox Co ir 

   3 ARTICULO ad TDs- Que un extracto de la indicada escritu 
5 re pública ue publique, por una vez, > 

en un de 196 pet bdicas 4e ayer circulación en la ciuded de 
Cuenc3s Un ejemplar ue la rublícación deberá entegarce a a5te 
Despaent, o ar add a Aa 

LuorLidu, vuelva el expeclentes 

CUMLNIQUESE+.- LADA y firmada en la - 
5uperintendancia de compañías, Gficina de Cuenca, € diez y lg 
te de Agosto de mil rovens Lentos ochenta y tres. 

/    

    

   OT. Higyael DÍAZ Lueva 
' INTENDENTE DE CUMPANIAS, 

ENCARGADO 

ECG/. 

Dey f-: que en esta fecha di cunmplimiente a le dismuesto en 

la presente Resolucian. 

Cnenca,Septiembre 2 ¡le 1,983 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 165 del REGISTRO 

MERCANTIL, conjuntamente con la escritura de Transformación- 

de la Compañía "FABRICA DE RESORTES VANDERB1LT CO, LTUA." en



"FABRICA DE RESORTES VANDERBILT S.A.", prórroga del páazo de 

duración y nuevos socios, celebrada ante el Notario Séptimo- 

Suplente, del Cartón Cuenca ,, doctor Rubén Feicán Uisneros, 

el trece de Mayo de mil novecientos ochenta y tres. Además - 

se ha cumplido con lo dispuesto en la 

CUENCA, 13 DE SEPTIEMBRE DE 1.983.- 

       

O po . + e e 2 2. a” . . Doy fe:z que en esta fecha di cuaisnlimiente a le «issuesto om la 

varte pertinente de la ,resente Resolución, 

Cuencayl4 ¿de Septiembre re 1.083 

  

  

No r . . P Ev o, . . “ o - o yr - po a A


